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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su taito refundido publicado el 30

‘de Abril de 1920, establece los caracteres de patentabili-
" dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, las nuevas maquinas, apg
ratos,- instrumentos, procesos de fabricacién, etc. LA am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al leglslador a aclaiar (Aitﬁ. 46) que la enumeracién con-
fenida en dicho cuerpo Legal es buramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipolcientificp_(ArtQ. 47) .

| Elrbécfetq de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
logal dé que también serén patentables los instrumentos, Qg
jeﬁos, 6 partes'dehlos mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un behericio o efecto nuevo, v en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de io expuesto, y en'bésé al ar=
ticulado que recoge los conceptoa expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo=
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privileélo de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de ‘quien aporta a la industria del pails una me=

Jora efectiva‘y precisamente comprendida entre.las enuncia=
das1por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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caso'un vehiculo que. es el resultédo de conjuntar ordenada-

La presente s011c1tud tlene por objeto, como indica
su enunciado, un juguete constructlvo perfecc1onado, que fun
damentalmente se constltuye a partir de una serie de placas
conjuntables que mediante'elementos de retencidn entre ellas
dan lugar a la formacidn de objetos, tales como vehiculos,
que los va armando el propioAniﬁo. |

| La esencisa de la invencidn quedard mas flelmente
refleaada al termlno de la descr1pc1on ‘que seguildamente se
reallza, tomada para su mejor descr1p01on, en unidén del juegéd
de planos adjunto, en los que 1as.figuras 12 a Y& muestran
las distintas piezas, formativas mediante su adecuada con-
juncién del objeto de que se:tréte; las figuras 8 a 12, mues
trén'los éiferenfes formatos de 1OS'elementoé gque han de unin
las piezas de las figuras 1 a‘7; por Gltimo-la figuré 12 ofm

ce una vista en perspectiva de uno de los objetos, en este

mente: las distintas partes constltutlvas.

Las placas que se muestran en las flguras 1l a?, s&x
susbepfibles de comportar, al menos en una de sus caras, una
decoracién a tono con el objeto a cénstruir, Y que puede |
répresentar; la décorécién de las blaéas, figuras tales coma
rﬁedas de véhiculos; hélices,'banderas,'cadenas'de.orugé'
para afrastre, etc.

| Estas placas, figuras 1 é'7, se relacionaran entre
si, por medio de las distintas piezas que aparecen en las
figuras 8 a 12.lDichas piezas o eiementos de unidén, presen-
tan una caracterlstlca comin, que v1ene dada por la exxien—
cia en todas y cada una de ellas, de unos nervios destacados

entre las paredes paralelas que las conforman, los cuales ha

cen de garras para la retencidn de las placas o lédminas de-
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coradas.

La figura no 8, muestra un elemento de unidén desti-
nado a relacionar a dos placas decoradas, una a oontinuacién
de otra,'ocupando un mismo plano. Como facilmente se compren
de, las placas formativas, se acoplaran sobre las piezas de
unién, introduciendo 1os“bordes de aquellas entre la especie
de labios, ihternémente nervados,vque presentan todas las pig;
zas que se muestran en las distintas figﬁras de la hbja 2é.
de los planos; |

La figura 9 co*responde al tipo de piezas que se
utlllzaran ‘para la unidén en angulo recto, de dos placas. La
ﬁgura 10 muestra una pieza de unidén en forma de T, que natu~ -
ralmente. sirve para unir tres placas, dos en alineacidn, y
una tercera, perpendicular a ellas. La figufa 11, cofresponde
a otro tipo de elemeﬁﬁo de unidbén entre placas, qué merced a
que sus dos partes'conétitutivas se articulan entre si a mo-
do de bisagra, pérmite un montaje de placas formando varia-
dos’éngulos. La figura 12, por Ultimo muestra'la pieza de
unién que Seré utilizada para retener y relacionar dos pla-
cas formando éhgulo de 45 grados. ‘ _

Facil es dedﬁcir de l6 hasta aqui expuesto, que da-
da'la variada gamé de posibilidades de conjuntar o vincular
entre si las placas fbrmativas del objeto, y disponiendo de -
un ntmero suficiente de ellas, qué:légicamente comprendéré
un nimero repefido de cada tipo, se obtendran.distintos ob-
Jetos, por ejemplo como el Que muéstra la figura 13,

Sé desprende ror tanto, que un juguete segln la in—
vencidn, estlmula la intencidn del nifio, y su capacidad crea

tiva, dandole opcidn a construlr cuantos objetos se le ocu-

rran.
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria

que antecede,-és'preciso indistir en que los detalles de

. realizacidén de la idea expussta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir péquéﬁas alteraciohes, basadas siempre

“ en los principlos fundamentales de la idea,que son en esen
{ cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la des=~

‘ cripcién hecha. En . efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-'

gente aobre Propiedad Industrial,'establece como no paten-

B tables, en su apartadovtercero, "los camblos de forma, di-

mensiones, proporciones ¥ materias de un - objeto ya patenta

v.do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido

de que patentada‘una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad-précticé.e-ihdustriaiizab;e,‘nadie podra apoyarse en
ella para, a pfetexto de‘haber_introducido’iigeras nodifi-
cacionea,.p;esentérla éémo hnéva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec=

_.ciéﬁ del objeto;patentadq se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentenciaé del Tribunal éupremo, ¥ entre ellas,‘
como méaltefminantes, en,lds'de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién soliciteda, se re-
dacta a continuacién la Nota de Relvindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Wltimo parrafo del apar-

_tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

las novedades qua se desean reivindigar:
~ FOTA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, elAprivilegid'de explotacidn exélusi-
va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si=-

gulentes:
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conjuntar adecuadamente las placas en cuestidn, que se rela

en alineacidén como formando adngulos variables y fijos, cuyas

-tan formas que comprenden en todos los casos tablques parale

cialmente se caracteriza por constituirse mediante varias
series de placas tipo, que al menos por una de sus caras,
aparecen decoradas con motivos alusivos a los objetos a-cons

truir, tales como vehiculos, cuya formacidén tiene lugar al
cionan entre si mediante unos elementos que las unen, tanto

piezas de unidn presentan la particularidad comin de ser la-
biadas, para asi recibir a las placas o paneles por sus bordg
a cuya retencién colaboran nervios al efecto existentes en 14

zonas internas de los labios enfrentados.

22 JUGUETE CONSTRUCTIVO PERFECCIONADO, segin reivir

dicacién 12, caracterizado porgue las piezas de unién presen

los, nervados en sus caras 1nternas, dando lugar a la forma-
cién de los diveféos tipos que son en H L T, blsagra y én=-
gulo fijo, menor de 909, '

38 Se reivindica ﬁbi”ﬁltimo comolobjeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que $e solicita "JU-
GUETE CONSTRUCTIVO'PERFECCIONADO".‘

Todo conforme queda descrito y:ei#indicado en la

presente Memoria desériptiva que consta‘de seis péginas me;
canografiadas y'dibujos adjuntos.v |

Madrid 5 de Enero 1970

BERNARDO UNGRIA
b.:P.
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